RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2012

(CARPETA Nº 237847, E. 3935/12)

“VISTO: que este Tribunal ha examinado la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal de la Intendencia de Maldonado correspondiente al Ejercicio 2011;

RESULTANDO: que el examen se efectuó de acuerdo con Normas de Auditoría emitidas por la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI);

CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, que incluye Dictamen e Informe a la Administración;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Emitir su Dictamen Constitucional respecto a la Rendición de Cuentas y                             Balance de Ejecución Presupuestal de la Intendencia de Maldonado correspondiente al Ejercicio 2011, en los términos del Informe de Auditoría que se adjunta; 

2) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Maldonado  y  a la Contadora Delegada;

3) Dar cuenta a la Asamblea General.

4) Devolver los antecedentes a la Junta Departamental de Maldonado”.

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado la Rendición de Cuentas y el Balance de Ejecución Presupuestal de la Intendencia de Maldonado correspondiente al Ejercicio 2011, que incluye los siguientes estados: Ejecución Presupuestal con relación a los Recursos y a los Créditos, Resultado del Ejercicio, Resultado Acumulado,  y otros estados complementarios. 

El Tribunal de Cuentas también ha auditado el cumplimiento por parte de la Intendencia de la normativa vigente.

Responsabilidad de la Intendencia de Maldonado

La Intendencia de Maldonado es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos estados de acuerdo con la normativa vigente y con la Resolución de este Tribunal de fecha 28/01/04. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas.

Responsabilidad del auditor

La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos estados contables basada en la auditoria realizada. El examen fue realizado de acuerdo con normas de auditoria emitidas por la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). Esas normas requieren que se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los estados contables están libres de errores significativos. 

Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional, incluyen la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en los estados, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgo, el auditor considera los aspectos de 

control interno de la entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoria también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la presentación general de los estados financieros.

Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.

Opinión

En opinión del Tribunal de Cuentas, los estados mencionados presentan razonablemente, en todos sus aspectos importantes, de acuerdo a las normas legales y presupuestales aplicables, la ejecución presupuestal en relación a los recursos y a los créditos, el resultado del Ejercicio 2011 y el resultado acumu​lado al 31 de diciembre de 2011, de acuerdo a las normas establecidas en el TOCAF y la Resolución de este Cuerpo de fecha 28/01/04. 

Con relación al cumplimiento de las disposiciones legales que fueron objeto de
examen y en aplicación a lo dispuesto por el Artículo 211 Literales C) y E) de la Constitución de la República, en opinión del Tribunal de Cuentas no se ha dado cumplimiento a las siguientes normas:

1. Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y Artículos 23 Numeral 7, 75, 94 y 97 del TOCAF (87, 111 y 114 del TOCAF 2012): Se constataron casos de contrataciones en la modalidad de arrendamientos de obra y Licitaciones Públicas, que comenzaron a ejecutarse con anterioridad a la intervención preventiva del gasto por parte de este Tribunal, contraviniéndose el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República. 
Asimismo se pudo constatar que la Intendencia efectuó pagos que no fueron sometidos a la intervención del Tribunal de Cuentas o del Contador Delegado según hubiere correspondido, incumpliendo además con el Artículo 23 del TOCAF.
Se ejecutaron Licitaciones Públicas y contratos con posterioridad a la observación del gasto por este Cuerpo, pero con anterioridad a la reiteración del mismo  y se efectuaron pagos antes de reiterar el gasto.

2. Artículo 297 de la Constitución, Artículo 94 del Código Tributario, Artículos 236 a 241 de la Ley N° 13.637, Artículo 470 de la Ley N° 17.930: Las multas por mora en el pago de la Contribución Inmobiliaria Rural aplicadas por la Intendencia no se ajustan a lo establecido en las citadas normas.

3. Artículo 36 Numeral 5 de la Ley Nº 9.515: La Intendencia otorgó préstamos de dinero a pequeños emprendimientos productivos al amparo de lo dispuesto en la citada norma, con cargo al “Fondo de Desarrollo Productivo”. El citado Artículo no habilita el otorgamiento de préstamos a efectos de propender a la prosperidad del Departamento, o de cooperar con las iniciativas privadas, en virtud de tratarse de una norma de carácter programática, no estableciendo la legislación vigente los poderes expresos para el cumplimiento de lo dispuesto. 

4. Leyes N° 11.923 (Artículo 32) y Nº 16.713 (Artículos 162 y 178): En expedientes relacionados a renovaciones de contratos de arrendamientos de servicios y/o de obra no se dejó constancia de la exigencia de la presentación de la declaración jurada de no ser funcionario público ni de encontrarse al día en el cumplimiento de sus obligaciones con la DGI y el BPS o Caja de Profesionales Universitarios en su caso.  

5. Artículos 13 y 20 del TOCAF: Se registraron gastos en el Ejercicio 2011 que se devengaron en el Ejercicio 2010 por consumos de UTE. Asimismo la Intendencia no registró gastos que se devengaron en el Ejercicio 2011 por consumos de OSE. 

6. Artículos 33 y 40 del TOCAF (Artículos 33 y 43 de TOCAF 2012) : Se efectuaron contrataciones sin utilizar el procedimiento de selección que hubiera correspondido de acuerdo  al monto de la contratación conforme a lo dispuesto por el Artículo 33 del TOCAF, y sin que el ordenador dejara constancia en el expediente de los fundamentos para fraccionar el gasto o de su conveniencia para el servicio, como exige el Artículo 40 Inciso 3° del  TOCAF.

Asimismo, no se tuvieron en cuenta las necesidades previstas para todo el ejercicio, omitiéndose la aplicación de los procedimientos de contratación que hubieran correspondido de acuerdo al monto.

7. Artículo 33 Literal S) del TOCAF( Artículo 33 numeral 20 de TOCAF 2012): La Intendencia incumplió con la citada norma por cuanto contrató Cooperativas Sociales por montos que excedían el tope establecido para la contratación por Licitación Abreviada, lo que fue observado por la Contadora Delegada.

8. Artículo 72 del TOCAF (Artículo 84 de TOCAF 2012): La Intendencia no cuenta con un inventario actualizado y debidamente valuado de los bienes muebles e inmuebles de su propiedad.

9. Artículos 78 y 133 del TOCAF (Artículos 90 y 154 de TOCAF 2012):  Los funcionarios que manejan o custodian fondos no contaban hasta el mes de diciembre de 2011 con seguro de caución de fidelidad. 

10. Artículo 82 del TOCAF y Ordenanza N° 81 del Tribunal de Cuentas (Artículo 94 de TOCAF 2012): La Intendencia no ha cumplido con lo establecido en dichas normas.

11. Artículo 102 del TOCAF (Artículo 119 de TOCAF 2012): Los recuentos de fondos y valores efectuados, con excepción de los fondos fijos, no comparan los fondos arqueados con saldos contables.

12. Artículo 107 del TOCAF (Artículo 124 de TOCAF 2012): Se han realizado pagos amparándose en lo dispuesto en el Artículo 107 del TOCAF, cuando el Tribunal de Cuentas ya se había expedido respecto al gasto.

13. Artículo 110 del TOCAF e Instructivo del Tribunal de fecha 28/01/04 (Artículo 128 de TOCAF 2012): La Rendición de Cuentas no presenta un estado demostrativo del grado de cumplimiento de los objetivos y metas programadas, indicando para cada obra las unidades físicas previstas y ejecutadas y los costos resultantes.

14. Artículo 114 del TOCAF (Artículo 132 de TOCAF 2012): Del análisis de comprobantes en poder de Tesorería realizado durante el Ejercicio, se ha constatado la existencia de vales de adelanto de dinero que tenían una antigüedad superior a la establecida en el Artículo 114 del TOCAF. La Intendencia no ha rendido cuenta documentada en los plazos establecidos por la norma de la versión, utilización o gestión de fondos públicos recibidos del Ministerio de Turismo y Deporte.

15. Decreto Departamental 3871/10: No se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 11, en cuanto a que los convenios caducan con el no pago de cuatro cuotas consecutivas. 

16. Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 11/05/05: No se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por la citada resolución, por cuanto no se han remitido a este Cuerpo los informes semestrales producidos por las Comisiones de Control o por las Oficinas que tengan a su cargo la verificación del cumplimiento de los contratos de concesión.

17. Ordenanza Nº 62 y Resoluciòn del Tribunal de Cuentas del 16/08/95:  la Intendencia aplicó el Decreto Nº 3870/10 correspondiente a Retorno Mayor Valor Inmobiliario no cumpliendo con el procedimiento dispuesto por las citadas normas.

18. Instructivo del Tribunal de Fecha 28/01/04: 

En el Estado de Fondos Indisponibles no se detalla la antigüedad de los saldos no vertidos a los organismos destinatarios al cierre de Ejercicio.

Los juicios iniciados contra la Comuna no fueron presentados en su totalidad.

19. Ley 18.567 Artículo 12 numeral 3:  Los Alcaldes ordenaron y reiterado gastos siendo el  Municipio quien tiene dichas competencias, lo cual fue observado por la Contadora Delegada.

Durante el Ejercicio la Contadora Delegada ha observado gastos, que fueron reiterados oportunamente, por los siguientes motivos: Artículo 211 Literal B) de la Constitución, Artículos 15 y  33  del TOCAF.

Montevideo, 8 de noviembre de 2012
INFORME A LA ADMINISTRACIÓN

El Tribunal de Cuentas ha examinado la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal correspondiente al Ejercicio 2011 y ha emitido su correspondiente Dictamen.

Como consecuencia del examen practicado, se incluyen en este Informe comentarios que se ha entendido conveniente exponer, relacionados a la situación de determinados capítulos y rubros de los Estados examinados, obligaciones a cumplir, así como recomendaciones que deberá atender el Organismo. Se incluye además una evaluación de la forma de cumplimiento de las recomendaciones presentadas en el informe de auditoría anterior.

3.1. Constataciones que no afectan la opinión

3.1.1 Ejecución de Gastos de Funcionamiento e Inversiones

En los saldos impagos a nivel de programa se exponen montos negativos ocasionados por errores en la imputación de los pagos por programa. 

Los gastos de funcionamiento no incluyen  en “Comisiones Bancarias en el País” las comisiones de las tarjetas de crédito que se expusieron como caja por $ 634.154 e incluyen únicamente las generadas hasta el mes de julio de 2011.

El estado 3.3.3 de ejecución por tipo de gastos, presenta neteados los importes gastados en más y en menos, totalizando los gastados en más $ 250.548.038.

3.1.2 Estado de ejecución en relación a los recursos

Los importes estimados para el Ejercicio 2011 no corresponden en algunos conceptos a los previstos en el presupuesto quinquenal.

La Intendencia contabilizó como recursos negativos de origen departamental, en el objeto 4118154 – “Proyecto Aguas de Calidad”, egresos por un importe de $ 1:387.420, correspondientes a gastos del “Proyecto Aguas de Calidad para la Producción Ganadera Familiar”, e ingresos por $ 23.441, los cuales debieron exponerse como fondos extrapresupuestales.

3.1.3 Estado de Movimiento de Fondos y Valores

 El saldo de la Caja al 31/12/11 debió ser $ 7.656.703 y exponer por separado documentos a cobrar por $ 14.749.904. Se incluye además $ 634.154 por “Compensaciones comisiones TC” que sobrevalúan  los saldos de caja y de los pagos diferidos, lo que corresponden a gastos por comisiones de tarjetas de crédito,  tal  como  se  señala  en  el  párrafo  3.1.10.   El  Saldo  de  Banco incluye $ 486.936 correspondiente a la cuenta de la Intendencia en el Nuevo Banco Comercial, donde se depositan mediante cesión de derechos algunas recaudaciones de tarjetas de crédito y cobranza descentralizada, en garantía de  cobro de los préstamos contraídos.
Los ingresos por indisponibles presentan una diferencia de $ 21.670 con el saldo contable. 

3.1.4 Fondos Indisponibles

Si bien se realizaron ajustes a los saldos de algunos auxiliares, persisten errores en los saldos iniciales y finales. El saldo final debe formarse con los montos impagos.

Los saldos por indisponibles con órdenes de pago emitidas al 31/12/11 y no pagas, forman parte del saldo de acreedores del Ejercicio, integrando las obligaciones presupuestales impagas del estado 3.8.2..

3.1.5 Diferencias de cambio

Las diferencias de cambio se presentan neteadas en los ingresos por un total de $ 7:872.532. El total perdido contabilizado en el Ejercicio es $ 17:431.676 y el ganado es $ 9:559.144, cifras que incluyen resultados de Ejercicios anteriores por saldos iniciales no contabilizados al tipo de cambio comprador de cierre. Los saldos de obligaciones presupuestales impagas en moneda extranjera generadas en el Ejercicio 2011, no están valuados al tipo de cambio de cierre, por lo que corresponde ajustar la diferencia de cambio por una ganancia de $ 46.713.

3.1.6 Estado de obligaciones presupuestales impagas

Lo mencionado en el numeral 3.1.4 afecta la composición del saldo de los acreedores impagos por indisponibles.

3.1.7 Proyectos de Desarrollo

Se imputaron como gastos del Ejercicio, en el Rubro 51570 “Otras transferencias” del Programa 107 “Integración y Desarrollo Social”, un monto de $ 1:544.943 por concepto de préstamos de dinero realizados a pequeños emprendimientos productivos con cargo al “Fondo de Desarrollo Productivo”. Dichas partidas no constituyen gastos sino préstamos por lo que no deben afectar el Resultado del Ejercicio.  Asimismo los reembolsos por cobranza de cuotas de dichos préstamos se registraron como ingreso del Ejercicio en el Rubro 4113209 “Proyectos Desarrollo” por un importe de $ 1.055.150.

3.1.8 Consumos de UTE y OSE 

Durante el ejercicio 2011 se registraron gastos de UTE correspondientes a diciembre 2010 por un monto de $ 8.590.169. Asimismo respecto a OSE se incluyeron como gastos del Ejercicio 2011 consumos del Ejercicio 2010 por un monto de $ 2.574.453 y no se contabilizaron los consumos de noviembre y diciembre 2011 por $ 5.173.721.

3.1.9 Estado 3.13 - Fondos Extrapresupuestales

 Sin perjuicio de que la Intendencia mantenga el criterio de registración de Ejercicios anteriores por lo establecido en el Artículo 20 del TOCAF se debe considerar como crédito ejecutado, a los efectos de la contabilidad presupuestal, todos los gastos que se devenguen en el Ejercicio, los que se consideran ejecutado cuando se produce la recepción del objeto adquirido. Por lo señalado este stock de bienes se debe considerar como gasto del Ejercicio en que se recibe, independientemente de que el mismo se haya consumido o permanezca en stock,  por lo que corresponde ajustar el resultado del Ejercicio y no considerarlo dentro del activo del resultado acumulado.

Los “Pagos a Cuenta” del Ejercicio (rubro 215139) se presentan neteados, siendo los créditos por un monto de $ 4:100.763 y los débitos $ 3:053.494. 

 3.1.10 Resultado del Ejercicio

De acuerdo a lo mencionado en los numerales anteriores los gastos de funcionamiento se encuentran subvaluados. 

Corresponde ajustar Resultados acumulados de Ejercicios anteriores por consumos de diciembre 2010 de UTE y  OSE por un monto de $  8.590.169 y  $ 2.574.453  respectivamente.

El resultado del Ejercicio debe ajustarse al siguiente detalle:

	RESULTADO PRESUPUESTAL
	
	      116.421.610

	Ajustes a los ingresos
	                         
	

	Ingresos por aguas de calidad
	1.363.978
	

	Diferencias de cambio perdidas
	17.431.676
	

	Proyectos de desarrollo
	-1.055.150
	

	Comisiones tarjetas de crédito
	634.154
	

	
	
	     18.374.658

	Ajustes a los egresos
	
	

	Comisiones no debitadas
	634.154
	

	Diferencias de cambio perdidas
	17.431.676
	

	Otras diferencias de cambio
	46.713
	

	Proyectos desarrollo
	-1.544.943
	

	Ose y Ute 2010 
	-11.164.622
	

	Ose 2011
	5.173.721
	

	Stock de bienes de cambio
	29.648.404
	

	
	
	-40.225.103

	Resultados extrapresupuestales
	
	-1.363.978

	RESULTADO DEL EJERCICIO AJUSTADO
	93.207.186


3.1.11 Resultado Acumulado

Se expone en el saldo de caja el efectivo, fondos fijos, fondos para pagos de Municipios y vales, viáticos a rendir, vales de Municipios, a los que se les suman los documentos a cobrar y los créditos varios. Estos últimos por              $ 15.384.058, se deducen a los efectos de la  determinación del saldo de las disponibilidades.

El saldo del pasivo “Sueldos a Pagar”, se encuentra subvaluado en $ 417.270 debido a “Pagos Pendientes” por devoluciones de sueldos de Ejercicios anteriores que no fueron ajustados. Asimismo el saldo expuesto no coincide con el ejecutado impago del Estado 3.3.2.

Se incluyen en el saldo de Acreedores (obligaciones presupuestales impagas), pasivos por un total  de $ 5.409.632 por importes retenidos de la Cooperativa de Ahorro y Crédito de Funcionarios Municipales (CACFIM) y ANDA los que debieron exponerse como Indisponibles. No se contabilizaron los gastos  mencionados en el numeral 3.1.8 por $ 5.173.721.
En la verificación del Resultado Acumulado, se incluyen partidas a compensar por $ 617.966 correspondientes a diferencias sin determinar.

El déficit acumulado ajustado al 31/12/11 asciende a $ 923.318.960, según el siguiente detalle:

	ACTIVO
	

	Caja
	      23.040.761 

	Bancos
	    161.244.010 



	Pagos Diferidos en Caja
	     (15.384.058)

	Inversiones financieras
	      31.459.289 

	Junta Departamental a favor
	        7.733.636 

	TOTAL ACTIVO
	    208.093.638 

	PASIVO
	

	Acreedores
	      97.120.561 

	Acredores Becas
	        1.879.807 

	Sueldos a Pagar
	      21.268.945 

	Indisponibles No Vertidos
	      71.571.742 

	Prestamos
	    867.500.500 

	TOTAL PASIVO
	 1.059.341.555 

	
	

	RESULTADO ACUMULADO
	   (851.247.917)

	
	

	Aj. Res. Ej. Anteriores
	     (74.712.549)

	Anulaciones
	        2.151.713 

	Ajuste Proyecto Desarrollo del ejercicio
	          489.793 

	
	   (923.318.960)


 3.2 Incumplimiento de Normas Legales

3.2.1 Intervención tácita

Se han realizado pagos a varios proveedores amparándose en la intervención tácita dispuesta en el Artículo 124 del TOCAF 2012, cuando el Tribunal de Cuentas ya se había expedido respecto al gasto. Asimismo, la Intendencia se ha amparado en dicho Artículo cuando el plazo para la intervención preventiva del gasto se encontraba suspendido debido a que el Tribunal de Cuentas había solicitado ampliación de información para mejor proveer. 

3.2.2 Antigüedad de vales de adelanto de dinero

En actuaciones practicadas por este Tribunal se ha constatado la existencia de vales de adelanto de dinero con una antigüedad superior a la establecida en el Artículo 132 del TOCAF.

3.2.3 Rendición de partida percibida del Ministerio de Turismo y Deportes

La Intendencia no ha rendido cuenta documentada en el plazo previsto por el Artículo 132 del TOCAF, de la utilización de fondos recibidos el 31/01/11 del Ministerio de Turismo y Deporte por un monto de $ 6:500.000.

3.2.4 Modificaciones de recursos

De acuerdo con lo establecido por la Ordenanza 62, toda creación ó modificación de recursos debe ser sometida a dictamen de este Tribunal, por la respectiva Junta Departamental, previamente a su aprobación, habiéndose omitido dicho procedimiento para el Decreto reglamentario del Retorno Mayor Valor Inmobiliario.

3.3 Debilidades de Control Interno

3.3.1 Respecto a recursos o manejo de fondos
· En los recuentos de fondos y valores realizados durante el Ejercicio por personal de Contaduría y Auditoría Interna, los valores arqueados no se comparan con el saldo contable, excepto los fondos fijos.

· Los saldos utilizados para efectuar las conciliaciones bancarias al cierre del Ejercicio no coinciden con los saldos contables de la cuentas correspondientes.

· No se ha implementado un adecuado seguimiento de los convenios de tributos para determinar cuales han caducado.

· No existe reglamentación de la norma redactada en febrero de 2011  por la Unidad de Auditoría Interna sobre uso del fondo permanente y cajas chicas.

3.3.2 Respecto a retribuciones personales

· No se cuenta con un compendio normativo actualizado que incluya las normas presupuestales de la totalidad de las partidas de carácter salarial abonadas.

3.3.3 Respecto al sistema de compras y contrataciones

-La Intendencia no cuenta con un sistema de planificación de compras adecuado que permita asegurar el cumplimiento de los procedimientos de contratación establecidos en el Artículo 33 del TOCAF.

- En casos de arrendamiento de obras y/o servicios no se ha tenido en cuenta  el procedimiento para la selección del contratante, el cual debe regirse por lo dispuesto por el Artículo 33 del TOCAF, teniendo en cuenta  el monto total de la contratación (contrato original y prórrogas).

- En cuanto a los contratos de arrendamiento de obra y /o servicios se ha constatado que en algunos casos no consta en el expediente  que se hubiera presentado certificado de la Dirección General Impositiva, Caja Profesional ni declaración de no ser funcionario público, así como que la contratación fue dispuesta cuando ya se había comenzado a ejecutar el servicio y/o la obra.

3.3.4 Inventario de bienes

No se dispone de un inventario de la totalidad de los bienes de uso, por lo cual no es posible realizar un control de las existencias.

3.3.5 Garantías diversas

La Intendencia no cuenta con un registro actualizado de las pólizas recibidas por concepto de garantías de mantenimiento de ofertas o de cumplimiento de los contratos.

Asimismo, no registra contablemente dichas pólizas como bienes de terceros en custodia.

 3.4 Recomendaciones
3.4.1 Recomendaciones del ejercicio anterior cumplidas

3.4.1.1  Contabilizaciones referentes a la Junta Departamental

La Intendencia registró correctamente los ingresos correspondientes a la asistencia financiera de la Junta Departamental, los gastos y la situación en materia de fondos del Legislativo Comunal. 

3.4.1.2 Registro de Fondos y Valores
La Intendencia cuenta con información por auxiliares de viáticos a rendir y vales entregados por lo que se registra el movimiento de estos fondos y valores a rendir cuenta.  
3.4.1.3 Póliza de Seguro o Fianza para los funcionarios que manejan Fondos

A partir de diciembre de 2011 la Intendencia contrató con el Banco de Seguros del Estado un seguro anual de renovación automática de caución de fidelidad para el personal que maneja o custodia fondos o valores.

3.4.1.4 Préstamos bancarios

Los intereses derivados de la contratación de pasivos bancarios se han imputado en el Ejercicio en que se devengaron. 

3.4.1.5 Utilización del  Fondo Permanente

No se detectaron apartamientos a lo dispuesto por el Artículo 89 del TOCAF 2012 respecto a  abonar retribuciones personales, cargas legales, prestaciones  de carácter social a funcionarios así como gastos correspondientes a suministros de bienes o servicios efectuados por organismos estatales.  

3.4.1.6 Ordenanza 84 del Tribunal de Cuentas
Las partidas recibidas del Gobierno Central fueron registradas como un ingreso de Origen Nacional.

3.4.2 Recomendaciones de ejercicios anteriores no cumplidas

3.4.2.1 Antigüedad de comprobantes pendientes de descargo

La Intendencia deberá ajustar los plazos de las rendiciones de cuentas de los vales por adelanto de dinero y los comprobantes pendientes de descargo, de forma que ninguna suma permanezca sin rendir cuenta durante más de dos meses posteriores al mes en que fue recibida. Asimismo, no debería entregarse fondos a funcionarios que tienen vales vencidos.

3.4.2.2 Excesos de gastos 

No deberán comprometerse gastos sin que exista crédito presupuestal disponible en los objetos de gastos respectivos, salvo las excepciones taxativamente establecidas por dicho Artículo.

3.4.2.3 Contabilidad Patrimonial

La Intendencia deberá implementar un sistema de contabilidad, el cual deberá suministrar la información que permita conocer la gestión patrimonial de la misma, conforme a lo establecido en el Artículo 94 del TOCAF 2012 y la Ordenanza 81 de este Tribunal.

3.4.2.4 Saldo de Garantías Diversas

La Intendencia deberá conciliar el saldo de las Garantías de Terceros con los saldos bancarios respectivos. De las conclusiones y de los ajustes que pudieran corresponder deberá informarse a este Tribunal. Asimismo, deberá mantener un registro actualizado de las pólizas recibidas por concepto de garantías de mantenimiento de ofertas o de cumplimiento de los contratos.  

3.4.2.5 Fondos Indisponibles

La Intendencia deberá conciliar los saldos de los acreedores por fondos indisponibles y ajustar los mismos. Por otra parte, los montos retenidos y pagados deben ser los efectivamente realizados sin incluir ajustes contables.

3.4.2.6 Leyes N° 11.923 (art. 32) y N° 16.713 (arts. 178 y 162)

En todos los expedientes relacionados con contratos de arrendamiento de servicio y/o de obra, aún en el caso de prórrogas contractuales, deberá constar la declaración jurada del contratado de no ser funcionario público (Artículo 32 de la Ley N° 11.923), certificados de estar inscripto en el Registro Único Tributario de la D.G.I. y del certificado de estar al día en sus aportes al BPS o Caja de Profesionales Universitarios en su caso (de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 178 y 162 de la ley 16713).

3.4.2.7 Contribución Inmobiliaria Rural 

La Intendencia deberá modificar la alícuota de la multa a cobrar por atrasos en la contribución inmobiliaria rural a efectos de cumplir con las normas legales. 

3.4.2.8 Adquisición de Bienes y Servicios

Se deberá planificar las compras y los requerimientos de servicios anualmente, y contratar los suministros o servicios por grupo de Artículos o servicios de un mismo ramo, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 66 del TOCAF 2012, teniendo en cuenta los procedimientos de contratación establecidos en el Artículo 33 del referido texto ordenado.

3.4.2.9 Debilidades de control interno respecto a recursos o manejo de fondos

La Intendencia deberá adoptar las medidas necesarias para disponer de los saldos de caja y banco en  tiempo real  a los efectos de poder realizar los controles de las existencias de fondos con los registros  contables. Asimismo dichos controles deberán efectuarse por personal independiente a quienes manejan o custodian dichos fondos. 

Es aconsejable implementar un mecanismo por medio del cual sean dados de baja los convenios una vez que estos hayan caducado y  que permita la emisión de listados con información de su estado. 

3.4.2.10 Inventario de bienes

La Intendencia deberá mantener un inventario permanente y actualizado de la totalidad de sus bienes de uso y realizar controles periódicos, para asegurarse la correspondencia entre lo  que reflejan los registros y las existencias físicas.

3.4.2.11 Gastos remitidos a la intervención del Tribunal de Cuentas

Los gastos que son remitidos a la intervención del Tribunal de Cuentas no estarán en condiciones de ejecutarse hasta que se haya dictado la resolución correspondiente interviniendo preventivamente el mismo. En el caso de que el gasto sea observado, si el ordenador dispusiera continuar con el mismo deberá reiterarlo previamente a su ejecución y comunicarlo a este Cuerpo.

3.4.2.12 Instructivo del Tribunal de Fecha 28/01/04

A los efectos de dar cumplimiento con dicho instructivo  se deberá:

· Detallar la antigüedad de los saldos en el estado de Fondos Indisponibles.

-      Incluir informe del Departamento Jurídico de la Intendencia de los juicios iniciados contra ella, estado de los mismos y la estimación de los respectivos importes a pagar 

3.4.2.13 Deudas con Organismos Públicos y con Proveedores

La Intendencia deberá proceder a conciliar los saldos adeudados y efectuar los ajustes que puedan corresponder.

3.4.2.14 Resolución del Tribunal de Cuentas de 11/05/05

Deberán remitirse a este Cuerpo los informes semestrales producidos por las Comisiones de Control o por las Oficinas que tengan a su cargo la verificación del cumplimiento de los contratos de concesión, de acuerdo a lo establecido por la citada resolución con la redacción dada por la Resolución de fecha 28/03/07. 

3.4.2.15 Contrataciones de Cooperativas Sociales de Trabajo
La Intendencia deberá tener en cuenta el monto anual del contrato para  un mismo objeto, cuando se invoque la causal de excepción establecida en el Artículo 33 Numeral 20 del TOCAF, para la contratación directa de las Cooperativas Sociales de Trabajo.
3.4.2.16 Otorgamiento de préstamos a pequeños emprendimientos productivos

La Intendencia no puede otorgar préstamos a particulares por no ser ésta una de las competencias atribuidas a los Gobiernos Departamentales por la Constitución o la Ley.

3.4.2.17 Gastos por consumos de servicios prestados por Organismos Públicos

Los gastos por consumos de OSE deben ser contabilizados en el Ejercicio en que se consumen.

3.4.2.18 Intervención tácita en aplicación del artículo 124 del TOCAF

A los efectos de aplicar el Artículo 124 del TOCAF, la Intendencia deberá tener certeza de que el Tribunal de Cuentas no se haya expedido.

3.4.2.19  Auditoria Interna

La Unidad de Auditoria Interna, debería estar a cargo de un Contador Público con experiencia y formación en la materia, a efectos de posibilitar el cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 111 numeral 6 del TOCAF 2012. 

3.4.2.20 Grado del cumplimiento de metas y objetivos

De acuerdo a lo establecido por el Artículo 128 del TOCAF 2012, la Rendición de Cuentas deberá contener un estado demostrativo del grado de cumplimiento de los objetivos y metas programadas, indicando los previstos y los alcanza​dos y su costo resultante.

3.4.3 Recomendaciones del ejercicio

Además de las recomendaciones del ejercicio anterior no cumplidas, se recomienda:

3.4.3.1. Ajustes al Resultado del Ejercicio y al Resultado Acumulado

La Intendencia deberá efectuar los ajustes resultantes de lo señalado en los párrafos 3.1.10 y 3.1.11 para fijar el resultado del Ejercicio y el resultado acumulado al 31/12/11 en las cifras establecidas por este Tribunal. Asimismo deberán identificarse las “Partidas a compensar” que se incluyen en la verificación del Resultado Acumulado.

3.4.3.2 Registración de los Fondos Indisponibles

En las transacciones correspondientes a devoluciones de garantías  y pago de indisponibles, no corresponde contabilizar como obligaciones presupuestales impagas del Ejercicio las ordenes de pago no entregadas.   

El Estado 3.12 debe exponer en el saldo final las retenciones realizadas y no vertidas, es decir los saldos impagos al 31/12/11. 

3.4.3.3 Valuación de Pasivos en Moneda Extranjera

Los Pasivos en Moneda Extranjera deberán estar valuados a tipo de cambio de cierre de ejercicio en oportunidad de la presentación de la Rendición de Cuentas.

3.4.3.4 Juicios pendientes

En el documento de Rendición de Cuentas se exponen únicamente los juicios iniciados contra la Intendencia en el Ejercicio 2011, siendo los montos totales demandados de $ 228:514.783 , U$S 7.306.943  y UI 210, pero no los iniciados en ejercicios anteriores.   

El resultado acumulado puede estar sujeto a modificaciones por las posibles erogaciones que puedan resultar de los mencionados juicios, debiéndose incluir la totalidad de la información respectiva.

Montevideo, 8 de noviembre de 2012
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